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Señala que, mediante presentación de 22 de octubre de 2021, complementada 

con comunicaciones recibidas hasta el 13 de mayo de 2022, don Sanjoy Mukherjee 
solicitó la autorización de existencia y aprobación de los estatutos de la sociedad 
anónima denominada Everest Compañía de Seguros Generales Chile S.A., adjuntando 
los antecedentes de respaldo pertinentes. 

 
En ese contexto, del análisis de la documentación e información puesta a 

disposición de esta Comisión, indica que se ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales y económicos correspondientes, por lo que no existirían 
inconvenientes para autorizar la existencia de la referida entidad. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- El artículo 126 de la Ley N° 18.046, que establece que las compañías 
aseguradoras y reaseguradoras se forman, existen y aprueban por escritura 
pública, obtención de una resolución de este Servicio que autorice su existencia 
e inscripción y publicación del certificado especial que otorgue esta Institución. 

 
- El N° 13 del artículo 20 del D.L. N° 3.538 de 1980, conforme al cual corresponde 

al Consejo dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la autorización 
de existencia, funcionamiento y fusiones o reorganizaciones de las entidades 
fiscalizadas, según corresponda y, en general, pronunciarse sobre cualquier otra 
autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de 
sus competencias. 

 
- El inciso tercero del artículo 20 del D.L. N° 3538, que señala que el Consejo podrá 

delegar determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión, de acuerdo a lo establecido en su normativa interna 
de funcionamiento. 

 
- La Norma de Carácter General N° 251 de 2009 de la CMF, que imparte 

instrucciones relativas a la constitución, cambios de propiedad accionaria en 
entidades aseguradoras y reaseguradoras en Chile, y establecimiento de 
sucursales por compañías constituidas en el extranjero. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 2:  
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la   
autorización de existencia y los estatutos de la sociedad anónima Everest Compañía de 
Seguros Generales Chile S.A. en los términos establecidos en   escritura pública otorgada 
con fecha 21 de octubre de 2021 bajo el Repertorio N°16.469-2021, en la Cuadragésimo 
Octava Notaría de Santiago de don Roberto Cifuentes Allel, con el fin de constituirse 
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“Razones de liquidez”) y las Tablas 87 y 88 del MSI. Adicionalmente, se realizan otros 
ajustes de referencias. 

 
Hace presente que el Consejo de la CMF, mediante acuerdos adoptados en 

Sesiones Ordinarias N° 264 y N° 281, de 2 de diciembre de 2021 y de 31 de marzo de 
2022, respectivamente, dispuso poner en consulta pública los ajustes a la Razón de 
Financiamiento Estable Neto “NSFR” y a las tablas 87 y 88 del MSI, y los ajustes al 
Capítulo 12-20 de la RAN en concordancia al Capítulo III.B.2.1 del CNF. 

 
Finalmente, informa que, tras haberse analizado los comentarios recibidos en 

los procesos de consulta pública antes señalados, se proponen ajustes en las tablas 87 
y 88 del MSI y se incorporan las aclaraciones pertinentes en el documento de Preguntas 
Frecuentes asociados a la normativa de liquidez, no siendo necesario generar cambios 
en el Capítulo 12-20 de la RAN, respecto de lo publicado en consulta. 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 

 
- El N° 1 del artículo 5 del D.L N°3.538, que establece dentro de las atribuciones 

generales de esta Comisión el dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación del 
mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento. 

 
- El Capítulo III.B.2.1 del Compendio de Normas Financieras del Banco Central de 

Chile, el cual contiene las normas y estándares mínimos sobre la gestión y 
medición de la posición de liquidez de las empresas bancarias. 

 
- El N° 3 del artículo 20 del D.L. N° 3.538 de 1980, según el cual la normativa que 

imparta la CMF deberá contener los fundamentos que hagan necesaria su 
dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se pretende 
abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación del impacto 
de dicha regulación, así como aquellos estudios o informes en que se apoye, en 
los casos que corresponda o sea posible. Además, el referido numeral establece 
que dicha normativa deberá ser objeto de consulta pública. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 3:  
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes, acuerda aprobar la emisión de 
la Circular que modifica el Capítulo 12-20 de la Recopilación Actualizadas de Normas 
para Bancos y el Manual de Sistema de Información de Bancos, así como el informe 
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Acuerdo N° 4:  
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